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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO, CONVOCADO POR ORDEN DE 31 
DE MAYO DE 2006, DE LA CONSEJERIA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
PARA LA SELECCIÓN DE UN INGENIERO TÉCNICO AGRÍCOLA. 
 
 Finalizada la baremación de los méritos aportados por los aspirantes en la 
correspondiente documentación (y en su caso, la prueba práctica), en relación con el 
Procedimiento Extraordinario para la selección de un Ingeniero Técnico Agrícola                             
, de conformidad con lo establecido en el artículo 25.6 de la Orden de 27 de julio de 
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de 
personal interino y laboral temporal de la Administración Regional, (BORM número 
186 de 11 de agosto de 2001). 
 
 La Comisión de Selección, 
 

R E S U E L V E : 
 
 PRIMERO: Publicar la relación de aspirantes con las puntuaciones otorgadas a 
los mismos en la valoración de los méritos (y, en su caso, en la prueba práctica), que 
son las siguientes:  
 

Nº ORDEN  APELLIDOS  NOMBRE  D.N.I  PUNTUACION 

 

1  García Oller  María Isabel  22.989.188 K             49.980 

2  Pastor Martinez  José Francisco                48.394.170 P  7.015 

3   Torá Gaona  María Antonia  27.471.993 B  6.895 

4  Sánchez Zamora  María Angeles  34.791.559 B  6.860 

5  Tovar Alcaraz  Juan Carlos  48.496.234 K  6.835 

6  Rodriguez Caravaca Inmaculada  29.013.861 M  6.405 

7  Pérez Flores  Soledad   23.012.864 F  5.050 
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 SEGUNDO: Contra la presente Resolución provisional cabe formular 
reclamación ante la Comisión de Selección en el plazo de 2 días, a contar desde el 
siguiente a su exposición en los tablones de anuncios de la Oficina de Servicio al 
Ciudadano y del Registro General de la Consejería de Hacienda, y del IMIDA. 
 
 Dicho plazo finalizará el próximo día   27  de  Junio de 2006. 
 

Murcia,  23  de Junio de 2006. 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

DE SELECCIÓN, 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ignacio Porras Castillo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


